
Múni.

Boletín Oficial Balear.

Articulo de Ojicio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por la Dirección general de rentas provinciales de la nación me 
sido comunicada la órden siguiente:
Esta Dirección general remite á V. S. un ejemplar de la Gaceta 

e hoy en que se inserta el pliego de condiciones aprobado ayer por 
a Regencia provisional del reino, para el arriendo de los derechos de 

Ppertas de las diez y siete capitales y puertos habilitados que tam- 
se espresan en el estado que igualmente se inserta á continua- 

^on de dicho documento, a' fin de que se sirva V. S. disponer todo 
0 necesario á su mas puntual y exacto cumplimiento, haciendo pu- । lcar inmediatamente en el Boletín oficial y que se fijen edictos en 
°s parages mas públicos no solo de esa capital sino en los de ios 
/nins pueblos de consideración de la provincia.—Del recibo de esta 

g. j cn y de quedar en cumplir con lo prevenido se servirá' V. S. dar
^lreccion nv*90 a correo relativo.—Dios guarde a V. S.-muchos 

. °s- Madrid 5 de enero de 1841.—José María Secades.—Sr. Inten- dctlle de Pal™.
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Dirección general de rentas provinciales. , ;

Pliego de condiciones que debe observarse en el arrendamiento 
de los derechos de puertas de las capitales de provincia y puertos
habilitados que se expresaran. , .

!a La Hacienda pública concede en arriendo por el termino de 
tres afíos, que comenzarán á contarse en el día en que se dé posesión 
al arrendatario, y fenecerán en 31 de diciembre de 1843» los dere
chos de puertas que se devenguen en las capitales de Pr<¡VH£ia y 
puertos habilita.los que se espresan; á saber: Almena, Avila, bh  a- 
joz Barcelona, Cádiz, Cartagena, Córdoba, Corona, Granada, Jaén, 
León, Málaga, Pilma, Falencia, Sevilla, Vigo y Zamora.

2a Los derechos que deberán exigir los respectivos arrendatario 
son los que hoy pertenecen á la Hacienda pública y á los arbitrios 
municipales con arreglo á las tarifas y órdenes vigentes.

q® La captid^ que h» de servir de base á las subastas s 
producto medio de los dos quinquenios tomados, el uno anterior 
U guerra civil, y el otro de los anos de 1835 á 1839, según se pui 
tualiza en la nota que acompaña. , «oiradne de las4» En el día 1? de febrero prdx.mo y en os »lrad"9 1 
respectivas intendencia se celebrará un «cto publico en e cual se

P^rtyb^tay dara^nc^oá las^ ¡ü3

a las dos de la tan ’ gdde per3nnns encargadas de su entrega. 
^'Bstos^pliegoísolo contení el nombre de la persona que hace 
la pro posición^ la cantidad anual que ofrezca por el arrendamiento y 

r ri™ ""t - >.'-"í •; “"¿í, 

rentes se’ esté,-ck-rá otra en que el sugeto que «parezca como mej^ 
Ikitador rat.Bque la proposición y se someta 4 1-= condictones

^b8 Na serán admisibles las proposiciones que contengan una ca^ 
tidad indeterminada, como la de tanta por too, sobre otra que
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“aya presentado ó se presente: tampoco las que alteren ó modifiquen 
e» lo mas mínimo las presentes condiciones ni las que no cubran 
precisamente la cantidad íntegra presupuesta á cada punto.

Las proposiciones que se encuentren con cualesquiera de estos de
fectos serán devueltas á los respectivos interesados y no producira'n 
efecto alguno.

8'.1 Los espedientes que se instruyan en las respectivas provin
cias habrán de contener precisamente un ejemplar del Boletín oficial 
e’> que se anunció la subasta, copias certificadas de los edictos que 
ademas se hubiesen fijido en la capital de provincia y demas pue
blos de consideración existentes en su demarcación, a' coya continua- 
Clon se unirán las actas y diligencias de que se hace mérito cu la 
condición 6?, y original se remitirá por el primer correo siguiente 
ai día señalado para esta subasta, á la dirección de rentas provin
ciales.

9? En el mismo día i? de febrero próximo y á la misma hora 
(le las doce de su mañana se celebrará otro acto publico en la sala 
de juntas de la Dirección general de rentas ante el director Je las 
Provinciales, el contador general de valores, el asesor de la dirección 
y el escribano de la suhdelegacion de esta provincia: y en él se ad- 
•uitirán igualmente y por medio de pliegos cerrados todas las propo
siciones que quieran hacer los licitadores á todos ó á cada uno de los 
Pueblos que son objeto de esta subasta desde la citada hora de las 
dos de la tarde del mismo dia.

En este acto se observarán iguales prevenciones, requisitos y for- 
^alidades que las que van establecidas para el que debe celebrarse 
en hs provincias.

lo. Todos los espedientes instruidos en las provincias, y el que 
6pgun va prevenido ha de formarse en la dirección, se pasara'n poc 
^ta con las observaciones que considere oportunas al ministerio de 
hacienda para la aprobación de la Regencia provisional, ó la dispo- 

sicion que estime; en el concepto de que sin que preceda esta apro- 
^cion no podrá tener efecto ningún arrendamiento, ni los interesa- 
tis hacer ninguna reclamación aunque la superioridad la deniegue.

1 1- Será obligación espresa para concurrir á esta subasta la pre- 
nt icion por cada liciudor de una certificación ó carta de pago del 
,n<-o español de San Fernando ó de sus comisionados en Jas pro- 

^lnci:is, ó bien de las tesorerías respectivas, de la que conste haberse 
Pos*tado por el licitador un lo por too, ó sea la décima parte de 
Cantidad presupuesta como producto anual de cada punto; y res*
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necio a que esta precaución es una garantía para la Hacienda, no solo 
dejará de admitirse el pliego cerrado y la proposición que le con
tenga, cualquiera que sea la persona que la haga sin acreditar a 
mismo tiempo el depósito referido; sino que en el caso ds entorpe
cer ó no admitir la adjudicación el licitador á cuyo iavor hubiere 
quedado el remate, perderá desde luego h cantidad depositada, que 
se aplicará á la Hacienda, sin perjuicio de los demas recursos á que 
haya lugar. .

12. Será i-ualmente obligación espresa de cada rematante la de 
anticipar en efectivo metálico la tercera parte del precio del remate 
en uo año; no podiendo hacerse la adjudicación m entrar el rema
tante á la recaudación del derecho sin que conste la entrega en la te
sorería respectiva ó en la de esta provincia.

13. Eo el caso de que los remates y adjudicaciones no loesen 
aprobados por la superioridad, se devolverán religiosamente á los in
teresados las cantidades que hubieren consignado, á cuyo hn se t< n- 
drán en rigoroso depósito sin darles diversa aplicación por ningún 
motivo ni pretesto. ,

14 De las anticipaciones que se hagan conforme a lo dispuesto 
en la condición 12, se reembolsará á los rematantes ó arrendatanos 
por medio de una parte alícuota tomada del producto de los prum 
ros 24 meses de la duración del aniendo,y se les abonará un b puf 
loo al año, llevándose con este fin una cuenta de mfereses.

15. La cantidad en que se adjudique el arrend m-ento, se dn 
dirá^ en doce partes iguales qué el arrendatario pondrá en fin decud* 
mes en las respectivas tesorerías.

16. No se admitirá proposición alguna a ningún licitador q 
sea deudor al erario público, por cualquier conceplo, ni tampoco a 
estraugeros si no renuncian para este caso los privilegios de si

No tendrán lugar las rebajas del arriendo por casos impre
vistas ni Otro motivo alguno, sea cual fuere el fundamento q"e se c 
ponga, sobre lo cual se oirán reclamaciones; y solo en el caso de q 
los cuerpos colegisladores alteren las bases de esta renta y las 
fas que hoy rigen para el adeudo de los derechos, podra tener lug. 
uo nuevo arreglo entre los arrendatarios y los representantes d= 
Hacienda pública, y sino se conformasen quedará rescindido 

CU"it8at'' Las exenciones de derechos que por cualquier motivo eut» 
rite el gobierno, han de ser reintegrables al arrendatario en cted 
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metálico, admitiéndole la cantidad que resulte en pago de sus men
sualidades.

19. Los casos de epidemia ó peste declarada, de bloqueo d sitio 
que impida la libre entrada y comunicación con un pueblo sujeto á 
este arrendamiento por el derecho de puertos, y <1 de cualquiera otro 
Scontecimiento que altere el orden público y por tuya consecuencia 
Se perturbe ó varié esencialmente el método de administración, serán 
objeto de un acomodamiento entre el gobierno y los arrendatarios.

20. El pago del resguardo de carabineros queda á cargo de la 
Haciendo piíblica, y de cuanta del arrendatario el de los empleados 
eu la visita, con facultad de ampliar á so costa el número de sus in
dividuos con aprobación de) intendente de la provincia, cuidando de 
que recaiga la elecci'm precisamente cu sugetos que pertenezcan á las 
^,3s de la Milicia nacional ó en licenciados del ejército que merez- 
Cí,n como fuerza armada la confianza del gobierno y de las autorida- 
^é's locab s.

21. Los cuerpos de carabineros destinados al servicio ordinario 
las puertas en las capitales de provincia y puertos habilitados de 

que va her ha espresion, continuarán haciendo el servicio como si la 
•"vctiudacion siguiera á cargo de la Hacienda pública, sin perjuicio de 
1° dispuesto en el artículo anterior.

2 2. Los arrendatarios se harán cargo de todos los demas emplea- 
suoldos en la administración y recaudación, abonándoles de su ruenta 
03 dos que por reglamento están sella lados á sus destinos, y podrán 

8upriinir los que consideren cscusables,é igualmente trasladar y sus- 
P oder de ellos á dichos empleados y á los de la visita á su entera 
plantad, quedando no obstante los mismos arrendatarios obligados 

haberes que les pertenezcan, conforme á las reglas de 
^'^ificacíon, y á dar parte al gobierno por medio de los intendentes 

e las novedades que en esta parte dispongan.
23- A los empleados de real nombramiento que quedaren pres- 

ai|do sus servicios á los arrendatarios se considerarán los anos que 
en ellos ocupen para la clasificación y jubilación en sus respectivas 
CiUr,'ras como si estuviesen en activo servicio del gobierno.

84. Los arrendatarios como subrogados en todos los derechos y 
^rci°nes que competen á la Hacienda pública por lo respectivo á a 
la'.111 de Puertas y arbitrios, tendrán la representación fiscal en todas

8 Piusas de comisos que se instruyan, y acción á percibir la.parte 
an6 |C8lá .dcdarada á ,a Hacienda pública. Por consiguiente en las 

re fusiones que hagan los empleados de recaudación-de visita o
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7° . , ,resguardo especial de los arrendatarios corresponderá á estos la parte 
que en ellas debiera ser aplicada á la Hacienda.

25. Fenecidos los 24 meses que se indican en la condición 13» 
y realizado por consiguiente el reintegro de la cantidad anticipada 
por el arrendatario, sera' obligación de este la de pagar en lo suce
sivo por terceras partes cada mensualidad hasta la conclusión del tér
mino del arrendamiento, ó sea en los dias i o, 20 y 30 de cada mes.

26. También será obligado el arrendatario á asegurar el cumpli
miento del contrato con una tercera parte de la cantidad anual, de- 
positándula por vía de fianza en el Bmco español de San Fernando 
ó de sos comisionados en las provincias en efectivo metálico, ó bien 
con el aumento de una mitad mas en papel de la deuda consolidada.

27. El importe de esta fianza se devolverá íntegro y sin la me
nor detención al arrendatario, luego que fenezca el arrendamiento, 
y quede solvente de su responsabilidad.

28. B jo estas condiciones subroga la Hacienda publica sus ac
ciones y derechos en favor de los arrendatarios, y les ofrece protec
ción y ausilio en cuanto lo necesiten: pero será de su obligación tra
tar á los contribuyentes con la moderación que es debida, según lo 
exige el interes del servicio publico. Madrid 3 de enero de 1841.— 
José María Secades.

Madrid 4 de enero de 1841. —La Regencia aprueba este pliego 
de condiciones. —Agustín Fernandez de Gamboa.

Estado que manifiesta los productos que han tenido los derechos 
de puertas, con inclusión de lo correspondiente á partícipes, en uo 
año común de los dos quinquenios de 1? de marzo de 1830 á fin de 
febrero de 1840. tomando del primero el cargo que se formó á la 
empresa del Sr. Riera, y el segundo del trienio que sirvió de tipo para 
el arriendo en participación; los productos naturales de 1838, y para 
1839 los arriendos en participación con los aumentos que tuvieron 
en la subasta y las utilidades de la misma participación.

Capitales. Reales un.

Almería................................................................... 496,205 ¡2
Avila......................................................................... 392-994 29
Badajoz................................................................... 550,839 10
Barcelona.................................................................... 8.828.309 21
Cádiz................................. 5.290,816 10
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35.048,714 3

Cartagena...........................
Córdoba............................

534.887 
í.661.535

7i
13

9Cor uña............................ • • e e • e « 1.409.388 29Granada............................ • • ■ 4 e '• • 2.706,624 24^en.................................. a e e e e e e 372,916
862,890

19G^on..................................
Málaga............................
Ciencia............................

• e 4 • • e < 22

• 4 4 e ■ a <

2.440.565
1.067.520

3i

‘'dina. . . . e ' a a e 4 4 • 1.041,897 17Sevilla...........................Vi . . . . • • 4 4 4 4 • 6.575,624 9
,'8°.................................. 4 4 4 4 4 4# 2 14,625 28
Rumora............................ 601,071 26

, Ma irid 1? de enero de 1841.—Mj r u c I González Bravo. —Es co- 
P,a--. Secadia.

) para que llegue á noticia de los licitadares en esta provincia, he 
1 apuesto se inserte en el Boletín oficial de la misma para su cono- 
i-1 "lieuto y efectos que son consiguientes. Palma 18 de enero de 1841. 
*^Joaquin Martínez.

SubinspeGeion de la Milicia nacional de las islas Baleares. 
, Circular.-Los Sres. Alcaldes de los ayuntamientos cons- 

l'lucionales de los pueblas de esta provincia y gefcs de los 
cuerpos que u q  hayan remitido á esta sübinspeccion las no
ticias que se les pidieron en 1? de diciembre del año próximo 
pasado con arreglo á la circular del Escmo. Sr. Inspector 
general de 13 de noviembre anterior, se servirán sin mas de- 
uiora disponer su formación y pasarlas desde luego en cum- 
19 dicha órden superior. Palma 16 de enero de

El subinspector-TídzVo/o/T?^ Serró.

de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
ercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera . . . 70 «
Idem xexa. . . ..................... 64 M
ídem moreno ........ 56 «
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Cebada . . 34 . . . ”
Haba»i ••• • 44 . . ”
Guijas . . . ....................  • • 44 . ”
Garbanzos................. . . . . 68
Frísoles...............................  • 5$
Habichuelas. .  ..............   • 64 . ”
Carbón quintal. .. .................. M w
Patatas............... ................   • ”
Lefia. . . ............................... -5 • ■ ”
Aceite cuartán............... 19 12
Vino cuarter. , .. .................. 3 ”
Carne de vaca Ub. de 36 onzas. 4 24
Idem de carnero........... 4 24
Queso libra de J 2 onzas. . . 2 w
Aguardiente.................. 1 20
Miel................................ 3 12
Manteca......................... 4 ”

Mahon 13 de diciembre de 1840.- Bartolomé Olives, alcalde 1?

Idem en el mercado de Manacor.
Candeal, la cuartera. . . .
Trigo, idem...............................
Cebada, idem............................
Habas, idem............................
Vino, el cuartin......................
Aguardiente de 19 grados, cuartin
Idem de 32 grados, idem . .
Idem de 35 grados, idem. . .
Aceite, cuartán...........................
Carne, libra de 36 onzas . .

4tt ¡39* 
4 
2 8
4
59 7
1 16 

m te 
9» 99

1 7
99 6

6

Pan, 
Manacor 27

libra de 12 onzas . ... 99 1
de diciembre de 1840.—Lorenzo Mas, alcalde.

Imprenta nacional á car ¿o de D. Juan Guasp.
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